
  
 

 
 
 
 

Oficio Nro. SM-2020-1522

Quito, D.M., 23 de junio de 2020

Asunto: INFORME SOBRE ORDENANZA No. 0128
 
 
Señor Doctor
Jorge Homero Yunda Machado
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un atento y cordial saludo, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4 de la
Ordenanza Metropolitana No. 006-2019 sancionada el 3 de octubre de 2019, cuyo objeto
sería el cierre definitivo del procedimiento de regularización del servicio de transporte
público intracantonal, en el corredor avenida Simón Bolívar y en los sectores internos de
la parroquia Calderón del Distrito Metropolitano de Quito, regulado mediante Ordenanza
Metropolitana No. 0128 de 25 de julio de 2016, al respecto me permito indicar lo 
siguiente: 
 
Mediante resolución No. A-0020 de 12 de marzo de 2020, el Alcalde Metropolitano de
Quito declaró en estado de emergencia grave a todo el territorio del DMQ, en razón de la
declaratoria del COVID-19 como pandemia por la OMS y, de la emergencia sanitaria
decretada por la Administración Pública Central; 
 
Mediante resolución No. GADDMQ-AG-2020-0010-R de 15 de marzo de 2020, la
Administración General del Gobienro Autónomo Descentralizado del DMQ, dispuso la
suspensión de la jornada laboral por el lapso de siete (7) días contados desde el 16 de
marzo de 2020, plazo que ha sido extendido hasta el 29 de junio de 2020; 
Mediante Decreto Ejecutivo 1017 de 16 de marzo de 2020, el Presidente Constitucional
declaró el estado de excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional por
los casos de coronavirus confirmados y la declaratoria de pandemia de COVID-19 por
parte de la Organización Mundial de la Salud, el mismo que tuvo una vigencia de 60 días
plazo conforme el segundo inciso del artículo 166 de la Constitución de la República del
Ecuador, es decir, feneció el 15 de mayo de 2020; sin embargo, la misma norma prevé
que el estado de excepción podrá renovarse por 30 días más, en este sentido mediante
Decreto Ejecutivo No.  1052 de 15 de mayo de 2020, el Presidente de la República del
Ecuador decretó renovar por 30 días más el estado de excepción declarado con
anterioridad, motivo por el cual la vigencia del mismo se extendió hasta el 15 de junio de 
2020, fecha en la cual, de conformidad con la Carta Magna y el artículo 6 del Código 
Civil, caducó. 
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En relación a la normativa citada y toda vez que se ha reestablecido los términos y plazos
a nivel nacional y local de las actuaciones administrativas y judiciales, es obligación de
esta Secretaría de Movilidad, en cumplimiento irrestricto a las disposiciones establecidas
en el artículo 4 de la Ordenanza Metropolitana No. 006-2019, sírvase disponer adjunto al
presente oficio, el informe correspondiente, respecto al procedimiento de regularización
correspondiente a la Ordenanza Metropolitana No. 128, en el cual se detalla, entre otras
cosas, lo siguiente: 

1.  Detalle de las acciones administrativas y judiciales adoptadas para dejar sin electo
los actos administrativos y los contratos de operación referidos en el artículo
anterior; 

2.  Las resoluciones expedidas al amparo de lo establecido en la Sección Cuarta del
Capitulo 1 del Título II Libro I del Código Orgánico Administrativo; el número de
vehículos que han sido destinados al servicio de transporte público intracantonal; 

3.  El número de informes jurídicos favorables de constitución jurídica; el número de
contratos de operación otorgados; el número de contratos de operación modificados; 

4.  El número de habilitaciones operacionales otorgadas; el número de incremento de
unidades en las operadoras legalmente constituidas; 

5.  El detalle de las operadoras nuevas que se constituyeron con la identificación de sus
representantes legales y habilitación operacional correspondiente; 

6.  Identificación de los prestadores del servicio, operadora a la que pertenece y placa
de la unidad habilitada; 

7.  Análisis de las etapas del proceso; y, 
8.  Conclusiones y recomendaciones.

Asimismo, sírvase disponer un archivo anexo al presente oficio, correspondiente a la
calificación de aplicantes al proceso. 
 
Particular que me permito poner en su conocimiento para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Lcdo. Guillermo Eugenio Abad Zamora
SECRETARIO DE MOVILIDAD   
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Anexos: 
- MATRIZ CALIFICACIONES.xlsx
- INFORME 128-CONSOLIDADO (2).docx

Copia: 
Señora Magíster
Analía Cecilia Ledesma García
Concejala Metropolitana
 

Señora Ingeniera
Andrea Hidalgo Maldonado
Concejala Metropolitana
 

Señor
Bernardo Abad Merchan
Concejal Metropolitano
 

Señora Licenciada
Blanca Maria Paucar Paucar
Concejala Metropolitana
 

Señora Doctora
Brith Catherine Vaca Chicaiza
Concejala Metropolitana
 

Señor
Bryan Francisco Garcia Rosado
Concejal Metropolitano
 

Señor
Carlos Arturo Corella
Concejal Metropolitano
 

Señor Ingeniero
Carlos Humberto Fernando Jaramillo Proaño
Concejal Metropolitano
 

Señora Magíster
Cecilia Soledad Benitez Burgos
Concejala Metropolitana
 

Señor Abogado
Diego Mauricio Carrasco Ramos
Concejal Metropolitano
 

Señor Abogado
Eduardo Hussein Del Pozo Fierro
Concejal Metropolitano
 

Señor Abogado
Fernando Mauricio Morales Enriquez
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Concejal Metropolitano
 

Gabriela Carolina Caicedo Espinosa
Concejala Alterna
 

Señora
Gissela Elizabeth Chalá Reinoso
Concejala Metropolitana
 

Señor
Hugo Ernesto Davila Huertas
Concejal Metropolitano
 

Señora Ingeniera
Jenny Alejandrina Almeida Altamirano
Concejala Metropolitana
 

Señor Abogado
Jorge Washington Pinto Davila
Concejal Metropolitano
 

Señora
Josselin Lizeth Delgado Ortiz
Concejala Metropolitana
 

Señor Magíster
Juan Carlos Fernando Fiallo Cobos
Concejal Metropolitano
 

Señor
Juan Manuel Carrión Barragan
Concejal Metropolitano
 

Señor Economista
Luis Eucevio Reina Chamorro
Concejal Metropolitano
 

Señor
Luis Humberto Robles Pusda
Concejal Metropolitano
 

Señora
Luz Elena Coloma Escobar
Concejala Metropolitana
 

Señora
Marcia Maria Elena Mendez Viteri
Concejala Metropolitana
 

Señor Doctor
Marco Vinicio Collaguazo Pilataxi
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Concejal Metropolitano
 

Señora Licenciada
Maria Alicia Molina Ayala
Concejala Metropolitana
 

Señora
Maria Jose Plaza Gomez de la Torre
Concejala Metropolitana
 

Señora
María Paulina Izurieta Molina
Concejala Metropolitana
 

Señor Doctor
Mario Clemente Granda Balarezo
Concejal Metropolitano
 

Señora Abogada
Monica Sandoval Campoverde
Concejala Metropolitana
 

Señora Licenciada
Natalí Cristina Erazo Carvajal
Concejala Metropolitana
 

Señor
Orlando Toshiro Nuñez Acurio
Concejal Metropolitano / Presidente de la Comisión Educación y Cultura
 

Señor Doctor
René Patricio Bedón Garzón
Concejal Metropolitano
 

Señor Doctor
Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo
Concejal Metropolitano
 

Señor
Santiago Omar Cevallos Patino
Concejal Metropolitano
 

Señor
Victor Manuel de la Cadena Flores
Concejal Metropolitano
 

Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Roberto Andrés Sampedro Estrella rase SM-DMGM  2020-06-22  

Aprobado por: Guillermo Eugenio Abad Zamora geaz SM  2020-06-23  
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